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Núm. 7.336
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
exúaordinaria celebrada en el día

■. P01 “<iuórum.” previsto en
Cl°n vigente, aprobó el presu- 

. extraordinario confeccionado parajuicio
' m ^ywramario confeccionado para 

0 .Jl  c‘°n de las obras de ampliación 
■a'a. a» i. ....de deportes de la Romare- 

un importe de 80.439.567,50

l° Se ^ace público, a tenor de 
Cn ar*:xc’-do 698 de la 

ki. -simen Local de 24 de junio 
■ Por un plazo de quince días 

el 1 ■... r“ cootar del siguiente al en
fin^’ eStC anunc^° en “6°^e~ 

. ¡I de la provincia, a efectos

ib

‘aciones por las personas a 
e artíCulo 683 y por las cau- 

¿p|Aa^as en el ya citado ar- 
’nvocado texto legail.

í plazo y en horas de ofi- 
^Hi^esto el expediente 

c^'¿Ori de Hacienda y Economía 
jiA^ " tar’a general de la Corpora-

Je^ 
.0^

N
¿y- 10 de octubre de 1975. — 
"í Mariano Horno. — Por 

i E-: El Secretario gene- 
do Pedro v San Gil.

* * * 
^úm. 7.339 

% ?' Ayuntamiento. en sesión
L5, ac el día 9 de los co

aprobar el expediente
lcione.:s y suplementos de eré-

ditos número 3, dentro del presupues
to ordinario de 1975, por un importe 
de 84.626.629 pesetas.

Y en cumplimiento de lo determina
do en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, en relación con el 
artículo 682 de dicho texto legal, se ex
pone el expediente al público por quin
ce días hábiles, para reclamaciones, 
contados a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Durante el expresado plazo se halla
rá de manifiesto el expediente, en horas 
hábiles de oficina, en la Sección de 
Hacienda y Economía de la Secretaría 
general.

Zaragoza, 10 de octubre de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

* * ♦

Núm. 7.335

SECCION DE CULTURA, SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

El Excmo. Ayuntamiento de la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza organiza, como 
todos los años, una campaña denomi
nada “Avudas de Invierno”, con destino 
a las clases más necesitadas de la ciu
dad, durante la época invernal.

El procedimiento que ha de seguirse 
será la distribución de vales entre las 
personas que precisen de ayuda, para, 
mediante ellos, retirar productos alimen
ticios en distintos establecimientos de 
ultramarinos.

Dicha campaña se hace pública para 
que los industriales del ramo sitos en 
la ciudad, a quienes pueda interesarles, 
se dirijan a la Sección de Cultura en un 
plazo de ocho días, presentando Jas 
oportunas ofertas en cuanto a benefi
cio, descuento o calidad de artículos se 
refiere.

Zaragoza, 9 de octubre de 1975.— 
El Alcalde, Mariano Homo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.344

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio de me
nor cuantía número 326 de 1975, pro
movido por don Eladio Mozota Beltrán, 
contra don Manuel. Mateo Pío, ha re
caído la sentencia de los particulares 
siguientes:

“Sentencia. —- En Zaragoza a 4 de 
octubre de 1975. — El limo, señor don
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Rafael Oliete Martín, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de Zaragoza, habiendo vis
to los presentes autos de juicio de me
nor cuantía seguidos con el núm. 326 
de 1975, a instancia de don Eladio Mo- 
zota Beltrán, vecino de Zaragoza, re
presentado por el Procurador don Sera
fín Andrés Laborda y defendido por el 
Letrado don Juan José Herranz Alfaro, 
contra don Manuel Mateo Pío, mayor 
de edad, constructor y vecino de Zara
goza, declarado en situación de rebel
día, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando las demandas 
acumuladas formuladas por don Eladio 
Mozota Beltrán, contra don Manuel Ma
teo Pío, debo condenar y condeno al 
demandado a que pague al actor pese
tas 669.309,80 e intereses legales perti
nentes, con expresa condena en costas, 
al demandado”.

Y para que sü-va de notificación en 
forma al demandado don Manuel Ma- 

• teo Pío, que se encuentra en ignorado 
paradero, extiendo el presente en Za
ragoza a ocho de octubre de mil nove
cientos setenta y cinco. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 7.342

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 838 de 1975 se tramita 
expediente de declaración de herede
ros “ab intestato” de don Alejandro 
Monreal García, hijo de Alejandro y de 
Dolores, natural de Baedo, domiciliado 
en Zaragoza, que falleció en esta capi
tal, el día 12 de septiembre de 1961, en 
estado de casado con doña Pilar Atien- 
za Puerta, sin que de su matrimonio 
hubiera descendencia.

Por el presente se anuncia el falleci
miento sin testar del causante expresa
do, así como que ha concurrido a recla
mar su herencia su indicada esposa, 
doña Pilar Atienza Puerta, por haber re
nunciado la que dicen su única herma
na sobreviviente, doña Carmen Mon
real García, ante el Juzgado de paz de 
Muel (Zaragoza), según acreditan docu
mentalmente, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a fin 
de que dentro del término de treinta 
días comparezcan en autos a reclamar 
la herencia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible),

Núm. 7.343

JUZGADO NUM. 3
Don José - Femando Martínez • Sapiña 

Montero, Juez de primera instancia ac
cidental del Juzgado número 3 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo 

acordado en resolución del día de la 
fecha dictada en los autos de juicio de 
menor cuantía número 793 de 1975-B, 
instados por la entidad “Bujiauto”, so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra don Ernesto Asensio, que tuvo su 
domicilio en esta ciudad (camino Re las 
Torres, 99, 7.° G (“Auto • Recambio 
Asensio”), y actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, por medio del 
presente se emplaza a dicho demanda
do para que en el improrrogable térmi
no de nueve días comparezca en los au
tos personándose en forma, don . aperci
bimiento de que. si no lo verifica será 
declarado en rebeldía y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza a diez de octubre de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Juez 
de primera instancia, José ■ Fernando 
Martínez-Sapiña. El Secretario judicial, 
(ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 7.360

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio verbal civil tramitado 
en este Juzgado bajo el número 25 de 
1975, instado por "Créditos Reunidos”, 
S. A., representada por el Procurador 
don Fernando . Peiré Aguirre, contra 
don Rafael Alonso García, domiciliado 
en calle Gracia Gazulla, número 20, 
tercero, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bie
nes que fueron embargados a la parte 
demandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Un televisor marca "Vanguard”, de 
23 pulgadas; valorado en 12.000 pese
tas.

Un frigorífico marca "Kelvinator", 
tamaño mediano; valorado en pesetas 
6.000.

Suman, 18.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 
12 de noviembre, a las doce horas, 
advirtiéndose: Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos

requisitos no serán admitidos a 
no se admitirán posturas que. 
bran las dos terceras partes ¿i. 
tasación. Los bienes mencionados. 
hallan depositados en poder del; 
mandado, donde podrán ser exr: 
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a once de a 
bre de mil novecientos setentava 
co. — El Juez, Fermín González-i 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.362

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificadón 
y de emplazamiento

De orden del señor Juez mu

“Sen 
.dubn 
gelio ( 
juzgad 
u.-esen- 
seguidi 
:.:>terk 
acción 
breriza 
■itural 
Zuera

n 
ique 
anseí 
diaria 
ti aña 
d de

OK) « 
Fall. 

- den

del número 2 de Zaragoza, y en 
de lo acordado en el juicio de • 
ción que se tramita bajo el mime L 
de 1975, a instancia de don 
Sesé López, representado por el ; -jjca( 
rador don Oren ció Ortega Fnsó^ 
tra doña Juana Huerta (viuda (iir¡an 
llano), sobre resolución del contri 
arrendamiento del piso prí^0 
casa número 7 de la calle de

«M fa

S60C

•iva i

Así

cadas, de esta ciudad, se
. - 
ha acor
Huertiemplazar a dicha señora "ue. p: 

medio de la presente, dado su . ..aej 
cido paradero, a fin de que de1-^ 
término de seis días, que eomc' 
a contarse desde el siguiente -

emplazar a dicha señora

la presente aparezca inserta en 
letín Oficial de esta provine^ 
rezca y persone en los menci 
tos y conteste la demanda 
la forma que la Ley previene 
cibimíento que si no lo 'e,_s 
declarada en rebeldía y 
tuaciones en curso legal, i 
to quedan a su disposición- ^ 
cretaría de este Juzgado. Ins ■

ífovin 
:^SI 
"-pido 

ocl 
v tino

sentadas.
Y para que sirva 

emplazamiento a de

de not^

(viuda de Ballano) y para 
en el “Boletín Oficial” de f

^0 I

cia se expide la presente ^i1 
a veintinueve de septiein'n^ p .
veoientos setenta v cinco.
tario, (ilegible).

Núm. 7.285

JUZGADO NVM- j . 

Don Julio Merayo San^’j 
rio del Juzgado munirtp1 1 
de Zaragoza; , . je l/ « 
Da fe: Que en el ju^cl?a jiql 

mero 789 de 1975 se 
sentencia cuyos encabe^11 
dicen así;

•■"da

* se
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tidos, a "Sentencia. — En Zaragoza a 7 de 
lúe r:. ..tubre de 1975. — El señor don Ro
ñes de; 
ionadci. 
ler deli 
t  exaiE

:e de o: 
.enta y: 
zález-i

2

3íón 
ito

:e¡io Gállego Moré, Juez municipal del 
jzgado número 3, habiendo visto las 

presentes diligencias de juicio de faltas 
seguido entre partes: de la una el Mi- 

íterio fiscal, en representación de la 
...ion pública, y Antonio Romera Ca- 
Drerizo, de 46 años, casado, agricultor, 
xtural de Cuevas (Soria) y vecino de 
Zuera (Zaragoza), calle Cortes de Ara- 
M¡. número 2, como perjudicado; Mo- 
'que Motton, mayor de edad, casada, 
transeúnte, como responsable civil sub- 
Miaria, y Jacques Louis Motton, de 
19 anos de edad, casado, técnico, natu- 

¡o de t •' 
núm® 

don 
ion el l*1 
Frisó- 

inda * 
cont^' 

¡mero -

- de Nogent-Sur - Oise, transeúnte, 
no denunciado, y...
Fallo; Que debo condenar y condeno 

,j - denunciado Jacques Louis Motton, 
z m ■ concepto de autor responsable de 

-- falta contra la propiedad, por ne- 
ygeocia causante de daños, a la pena 
í 600 pesetas de multa, al pago de la 

“^mnización de 4.000 pesetas al per- 
icado Antonio Romera Cabrerizo, de 
j indemnización responderá subsi

, ñámente Monique Motton, y al pago 
"■ as costas de este juicio.
'V1 por esta mi sentencia lo pronun- ). .. r- t x . i. x-./..mnn^ y brmo. — Rogelio Cálle

* • • lili a  J \
HuerU

• su

ertl Rubricado).
que conste y, mediante su pu- 

¿fnr I en. e’ “Boletín Oficial” de la 
comcr;1 2'T’3’. si™6 de notificación a Jac

te ah" j -22 Ol,lis Motton y Monique Motton, 
-; ¿ 3 presente en Zaragoza a siete 

ubre de mil novecientos setenta 
Co' — El Secretario, (ilegible).

a enf-Ti 
ncia. r 
1cior1" 
form'^ 
ne. 
verií;-'y
n ■

1$

Núm. 7.355

JUZGADO NUM. 3

Gállego Moré, Juez titular 
.hígado municipal número 3 de 

lian»! Que Para Pag° del eré- 
-tl1 6]2a C e Íuicio de cognición nú

, eSti/ i. año 1974, que se sigue en
a instancia de don Joséell 'rQuéc r- . ar uuu juse

-e ^racln, ^presentado por el

Í.3

Si a ji^1

< jOn ”r señor García Anadón, con- 
i'a^vador Rodríguez Rodríguez, 

reí] ^aU Juan Despí (Las Planas), 
sa. ainac^n de pesetas, he acor- 

c k a k venta en pública y se- 
pr^ asta" con rebaja del 25 % 

; se° Su val°ración, los bienes 
reUere el edicto núm. 6.525, 

í''' provi en el Boletín Oficial” de 
ientiJ11? número 213, de fecha 18 

JÍ ^bre de 1975.

acto subasta, que ten- 
2^ del Si este Juzgado (sito en la 

• ^ado ] 2, cuarta planta), he
' a la de noviembre pró- 

s diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a once de octu
bre de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Rogelio Gállego. — Él Secre
tario, ' (ilegible).

Núm. 7.359

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 627 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de compa
ñía mercantil “Conguitos”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor Bibián, 
contra “Productos Lunares” (don An
tonio Luna Bonet), vecino de Palma de 
Mallorca, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en públi
ca y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes a que se refiere el edicto nú
mero 5.294, publicado en el “Boletín 
Oficial ’ de esta provincia número 155, 
de fecha 9 de julio de 1975.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 20 de noviembre próxi
mo, a Jas once horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a once de octu
bre de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Rogelio Gállego. — Él Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.358

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de no

viembre de -1975, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en públicíi y segunda subasta de los 

bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición número 850 de 
1974, a instancia del Procurador señor 
García Anadón, en representación de 
"Alfonso Kurtz", S. R. L., contra don 
Alejandro Domínguez, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte deberán 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que se 
anuncia con el 25 por 100 de rebaja 
sobre la valoración, y que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
• Vehículo marca "Seat 1500”, ma

trícula VA-46.539; en 65.000 pesetas.
Máquina sumadora "Regna"; en pe

setas 3.000.
Derechos traspaso local bajo de la 

casa número 4 de la calle Cárcel Co
rona, de Valladolid, "Freiduría San 
Luis”, propiedad de don Ricardo Ara
gón (Zorrilla, 22, Valladolid); en pese
tas 50.000.

Total valoración, 118.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de octu

bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.357

. JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de no

viembre de 1975, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición número 702 de 1974, 
a instancia del Procurador señor Aznar 
Peribáñez, en representación de don 
Víctor Palacios Víu, contra "Comer
cial Nahíllo", haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Derecho traspaso tienda electrodo

mésticos en calle Cartagena, 32, Ma
drid; en 50.000 pesetas.

Frigorífico "Ignis", 310 litros, nue
vo; en 14.000 pesetas.

Televisor "Gee”, de 24 pulgadas; en 
19.000 pesetas.

Lavaplatos “Triple”, con fregadero 
acero inoxidable "Peycam"; en pese
tas 27.000.

Total valoración, 110.000 pesetas.
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Dado en Zaragoza a nueve de octu
bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.353

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de no

viembre de 1975, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición número 316 de 
1975, a instancia del Procurador señor 
Gil Aznar, en representación de don 
Ignacio Salas Mercadal, contra el pro
pietario del mesón "El Pimiento", ha
ciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán consignar previamente 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Cafetera eléctrica "Pavoni”, auto

mática, de dos' grupos; en 30.000 pe
setas.

Máquina registradora eléctrica, "Hu- 
gin"; en 12.000 pesetas.

Cocina "Fagor", industrial, de tres 
fuegos y horno, modelo 3010; en pe
setas 12.000.

Total valoración, 54.000 pesetas.
Bienes en poder de don Antonio 

Tirado Bosqued (calle Almozara, 14).
Dado en Zaragoza a diez de octubre 

de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.352

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de no

viembre de 1975, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de desahucio número 115 de 
1975, a instancia del Procurador señor 
Del Campo, en representación de don 
Emilio Gracia Lorente, contra don 
Restituto Blasco Rodrigo, haciéndase 
constar: Que para tomar parte debe
rán consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que se anun
cia con el 25 por 100 de rebaja sobre 
la valoración, y que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Instalación eléctrica, con sus vein

ticinco fluorescentes colocados en lo
cales 1 y 4, calle Doce de Octubre, 
número 34; en 30.000 pesetas.

Plataforma montada sobre barras 
hierro soldadas entre sí, formando 
un piso con planchas de madera pre
tensadas; en 35.000 pesetas.

Total valoración, 65.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de octubre 

de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre
tario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 7.240

CALATAYUD

Don Luis AÍvira Zubia, Auxiliar de la 
Administración de Justicia, en funcio
nes de Secretario del Juzgado comar
cal de Calatayud y su demardación; 
Da fe: Que en el juicio de cognición 

número 39 de 1975, seguido a instan
cia del Procurador señor Alonso Genis, 
en representación de don Andrés Ji
ménez Melendo, contra don Félix Ca
muña Arellano, declarado en rebeldía, 
aparece dictada la sentencia que, co
piada en lo necesario, dice así:

“Sentencia. — A 13 de septiembre 
de 1975. — Vistos por el señor Juez 
comarcal ejerciente de esta ciudad y su 
demarcación, don José-Vicente Bendi- 
cho Yagüe, los presentes autos de jui
cio de cognición seguidos ante este Juz
gado a instancia de don Andrés Jimé
nez Melendo, representado por el Pro
curador don Angel Alonso Genis, con

tra el demandado doh Félix Can.. 1 
Arellano, en ignorado paradero, sote 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando en todas i. 
partes la demanda formulada por elP:- 
curador don Angel Alonso Genis, d 
nombre y representación de don An¿g ]' 
Giménez Melendo, debo condenar • [ 
condeno al demandado don Félix 0 i 
muña Arellano a abonar al actor la s.- ' 
ma de 18.511 pesetas, intereses les¿ 
desde la fecha de presentación de la i 
imanda y a las costas del juicio desdi , 
fecha de presentación de la a 
manda, que se le impone expresaoM 
y ante la rebeldía del demandado y» 
contrarse en ignorado paradero, se:' 
fique esta resolución en la forma es» 
blecida en la Ley de Enjuiciami< 
Civil.

Áño

Así por esta mi sentencia lo 
_ jOsé Bendicrcio, mando y firmo. ■ , —- _

Publicación. — La anterior senteoo1 
ha sido leída y publicada por el 
Juez, que la suscribe estando cele:- 

Las le

tened i

do audiencia pública. _ I
Y para su inserción en el ía » 

Oficial” de la provincia y sirva dr» 
tificación al demandado, en ig110- 
paradero, expido el presente, cump--- 
do lo ordenado por Su Señoría, en ■•uauu pui oii ut/uw—, 

15 de septiembre de ®1' UQ 
- El §41a prlatayud a

vecientos setenta y cinco. 
tario sustituto, Luis Alvira.

' Umo

PARTE NO e

Núm. 7.324
BANCO ZARAGOZANO «lo, 

^nt,
Habiendo sufrido extravío e * 

do de cuenta a plazo número - . a , 
pedido por la sucursal de Be , i!^ 
hace público para conocim’1- ,,,. , 
quien se crea con derecho a e ¡ 
niendo que de no recibir 
de terdero en un plazo de q1111'-* -ey _ 
a contar desde la publicación^^. 
sente anuncio, se anulará el ie 
guardo y se procederá a 
del correspondiente duplicad^ 
do el Banco relevado de to - > 

n

sabilidad ulterior que Pu^ie!:\V'" .
Zaragoza, 10 de octubre e ’ -B- 

E1 Secretario general, Albei0 
ro Molíns.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Trimestre.............................................
Semestre..............................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetaS
600 „

1.000 „
600

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, - ‘

cic^

Todos los pagos se efectuaTÓn en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripción65

t()y

i
1 b. c

.■íilE 
'•19


